
 

Ejecutivo ACO Nro. 2019-032 
Interlocutorio Nro. 1437 
David Andrés Ruano Puerres y otros vs Wilmer Narváez Cundar y otros. 
Con sentencia 

 

 
 
Pasto (N), trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Con sendos memoriales, el apoderado judicial de Allianz Seguros S.A. 

solicita la entrega del título judicial identificado con Nro. 448010000680173 
por $161.614.837. 

 
De la revisión del proceso, se encuentra que, en efecto, si bien con 

anterioridad ya se había ordenado devolución de títulos, pronunciamientos 
en los cuales, no se hizo mención a dicho título judicial; ello obedeció a que, 
de la revisión del portal de depósitos judiciales, aquel no fue consignado por 
cuenta de este asunto, en tanto el radicado a él otorgado es 
52001210300120190003200 y no 52001310300120190003200, por lo cual, no 
había sido considerado para su devolución. 

 
No obstante, una vez hecha su búsqueda por número de título, fue 

encontrado, con el error de radicado mencionado, de manera que, se 
procederá a su devolución.  

 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Pasto, 

 
R E S U E L V E: 
 
DISPONER la devolución del título judicial Nro. 448010000680173 por 

$161.614.837 en favor de Allianz Seguros S.A. identificada con NIT. 
860026182-5.  

 
El pago se realizará a través de abono a cuenta de ahorros 03194207599 

de Bancolombia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
ANA CRISTINA CIFUENTES CÓRDOBA. 

Jueza. 
I.a.m.z 

Se notifica en estados de 14 de diciembre de 2022.  
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